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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000397-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Oral ante la Comisión de Agricultura y Ganadería, formulada por el 
Procurador D. José Ignacio Delgado Palacios, relativa a concentración 
parcelaria en Fermoselle (Zamora), publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 321, de 6 de octubre de 2017, que ha sido evacuada 
por escrito en virtud del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
oral ante comisión, POC/000311, POC/000312, POC/000330, POC/000332, POC/000334, 
POC/000336, POC/00397, POC/000398, POC/000406, POC/000407 y POC/000408, publicadas 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, que han sido evacuadas por escrito en virtud 
del artículo 159.3 del Reglamento de la Cámara.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de febrero de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León 
Fdo.: siLvia CLemente muniCio

Pregunta Oral en Comisión POC/0900397 formulada por D. José Ignacio Delgado 
Palacios del Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a la concentración parcelaria en 
Fermoselle (Zamora).

En respuesta a la cuestión planteada en la Pregunta Oral en Comisión arriba 
referenciada, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.3 del Reglamento de 
las Cortes de Castilla y León, le informo mediante respuesta por escrito lo siguiente:

La concentración parcelaria de la zona de Fermoselle (Zamora), fue solicitada por 
el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento el 9 de febrero de 2005, al amparo del artículo 17.2  
de la Ley 14/1990 de concentración parcelaria, no pudiendo ser atendida en aquel 
momento por estar el Área de estructuras agrarias de Zamora actuando en otras zonas.

El Mapa de Infraestructuras Agrarias que la Consejería de Agricultura y Ganadería 
presentó el pasado año, ordenó de forma objetiva y basándose en criterios técnicos, el 
orden de prioridades de las actuaciones a llevar a cabo en el marco del PDR de Castilla y 
León 2014-2020, siendo dentro de este instrumento de planificación donde se justificó el 
inicio de las actuaciones en la zona de Fermoselle, al igual que el resto de las iniciativas 
en materia de concentraciones parcelarias e infraestructuras agrarias.

De conformidad con lo anterior el 22 de septiembre de 2017, la Consejera de 
Agricultura y Ganadería, anunció el inicio inmediato de las actuaciones previas para la 
puesta en marcha de la concentración parcelaria en la zona de referencia.
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El 2 de octubre del pasado año, se ordenó al Área de estructuras agrarias del 
Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de Zamora, la iniciación de los trabajos 
previos de la concentración, constituyéndose la Junta de Trabajo el 16 de octubre 
de 2017, encontrándose en la actualidad la referida concentración en fase de elaboración 
del Estudio Técnico previo.

Valladolid, 26 de enero de 2018.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 
Fdo.: Milagros Marcos Ortega.


	SUMARIO
	POC/000311
	POC/000312
	POC/000330
	POC/000332
	POC/000334
	POC/000336
	POC/000397
	POC/000398
	POC/000406
	POC/000407
	POC/000408
	PE/006472
	PE/006709
	PE/006716
	PE/006717
	PE/006734
	PE/006915
	PE/006916
	PE/006917
	PE/007017
	PE/007035
	PE/007037
	PE/007039
	PE/007040
	PE/007041
	PE/007056
	PE/007075
	PE/007091
	PE/007119
	PE/007123
	PE/007127
	PE/007153
	PE/007154
	PE/007159
	PE/007177
	PE/007178
	PE/007182
	PE/007185
	PE/007186
	PE/007187
	PE/007189
	PE/007204
	PE/007228
	PE/007236
	PE/007241
	PE/007242
	PE/007244
	PE/007245
	PE/007250
	PE/007253
	PE/007270
	PE/007293
	PE/007294
	PE/007295
	PE/007296
	PE/007297
	PE/007298
	PE/007299
	PE/007300
	PE/007301
	PE/007302
	PE/007305
	PE/007306
	PE/007307
	PE/007308
	PE/007309
	PE/007310
	PE/007311
	PE/007312
	PE/007313
	PE/007314
	PE/007315
	PE/007316
	PE/007317
	PE/007318
	PE/007319
	PE/007320
	PE/00007366
	PE/00007395
	PE/007375
	PE/007382
	PE/007383
	PE/007398
	PE/007414
	PE/007431
	PE/007433
	PE/007434
	PE/007435
	PE/007436
	PE/007437
	PE/007438
	PE/007439
	PE/007440
	PE/007450
	PE/007451
	PE/007453
	PE/007459
	PE/007460
	PE/007461
	PE/007465
	PE/007466
	PE/007467
	PE/007468
	PE/007475
	PE/007538
	PE/007539
	PE/007606
	PE/007607
	PE/007608
	PE/007609
	PE/007610
	PE/007611
	PE/007613
	PE/007614
	PE/007615
	PE/007612
	PE/007616
	PE/007617
	PE/007618
	PE/007620
	PE/007621
	PE/007622
	PE/007633
	PE/007650
	PE/007665

		2018-04-05T09:39:28+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




